San Borja, 14 de setiembre de 2006
Señores

COMISION NACIONAL SUPERVISORA DE

EMPRESAS Y VALORES (CONASEV)

Presente.-




Att.:
REGISTRO PUBLICO DEL MERCADO DE VALORES



Ref.:
HECHO DE IMPORTANCIA

De nuestra consideración:

Con relación al Hecho de Importancia comunicado al Mercado de Valores con fecha 06 de los corrientes, cumplimos con informar lo siguiente:

1. Adjuntamos el Informe de Valorización de Compañía Minera La Nacional S.A.,  elaborado por la empresa PriceWaterhouseCoopers, así como sus Estados Financieros auditados, correspondientes al ejercicio económico 2005.

2. La Fusión por la cual Compañía Minera Milpo S.A.A. absorberá a Compañía Minera La Nacional S.A., no tendrá ningún efecto ni variación en la Cuenta Acciones de Inversión de la absorbente.

3. La relación de canje le otorga al accionista poseedor del 1.32% de las acciones de Compañía Minera La Nacional S.A. 0.188058755629993 acciones de Compañía Minera Milpo S.A.A. por cada acción poseída. 
4. Compañía Minera Milpo S.A.A. mantendrá la inscripción de sus acciones en la Bolsa de Valores de Lima.

Asimismo, informamos que una vez inscritas en los Registros Públicos, tanto la fusión como la modificación integral de los estatutos, dentro de los plazos establecidos en el mencionado Reglamento de Hechos de Importancia, Información Reservada y Otras Comunicaciones (Resolución CONASEV N° 107-2002-EF/94.10), procederemos a remitir las copias de las respectivas Escrituras Públicas. 

Sin otro particular, quedamos de ustedes. 

Atentamente,

COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A.


         
Francisco Ismodes Mezzano

Gerente de Asuntos Corporativos

Representante Bursátil
